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RESOLUCIÓN Nº 1 
 

Visto:  
Que el Manual de Funciones y Competencias del Consejo Micro Regional de 

Turismo establece como uno de sus órganos internos una Comisión Técnica. 

 

Considerando:  
 Que los miembros del Consejo Directivo consideran conveniente que por 

Resolución se designen a los representantes de cada municipio, sean éstos de 

organizaciones públicas como privadas,  que integran esta Comisión Técnica. 

 

POR ELLO EL CONSEJO MICRO REGIONAL DE TURISMO  
“TIERRA DE PALMARES” 

RESUELVE 
Art. 1) Aprobar la designación de las siguientes personas como miembros de la 

Comisión Técnica: 

 

- Colón: Germán Acevedo. 

- Villa Elisa: Téc. Soledad Escalante y Lic. Humberto Orcellet.  

- San José: Téc. Norma Domínguez. 

- Ubajay: Téc. Luis Luggrén. 

- Primero de Mayo: Téc. Adriana Bessón. 

 

Art. 2) Las futuras incorporaciones y reemplazos que se definan serán establecidos a 

través de nuevas Resoluciones.  

 

Art. 3) Comuníquese y archívese. 
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